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1. OBJETO 
 

Las actuaciones de transformación urbanística tienen la obligación de formular 
un estudio de viabilidad económica en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. En su apartado 4 
dispone: 

"La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de 
transformación urbanística deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad 
económica, en el que se ponderará, en particular, el impacto de la actuación en 
las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 
infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios 
resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos.,, 

Tal precepto ha sido asimismo recogido por el Artículo 34. de la TRLOTUP, que 
exige que entre la documentación del Plan Parcial se incorpore tanto un estudio 
de viabilidad económica como un Estudio de Sostenibilidad Económica. 

El Ayuntamiento de Aldaia pretende desarrollar el Sector Parque Comarcal de 
Innovación, mediante el procedimiento establecido en la legislación urbanística 
y medioambiental vigente. 

Para su aprobación, éste debe someterse al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, 
del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje, en adelante TRLOTUP, y la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental. 
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3. IMPACTO DE LA ACTUACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL 

 

Los costes indicados en el informe de viabilidad económica serán financiados 
por los propietarios del suelo, si bien y respecto del Ayuntamiento de Aldaia, ha 
de precisarse que, obtendrá fincas producto de la Reparcelación del Parque 
Comarcal de Innovación, que se integrarán en el patrimonio municipal del suelo, 
libres de toda carga de urbanización.  

Estas fincas equivalen al 10% del techo neto procedente de la actuación 
urbanística, correspondiendo al Ayuntamiento un total de 59.780,36 m2 de techo. 
Esta cuantía es provisional y se determinará en el momento de la reparcelación 
y puede variar en función de la tipología asignada. 

El valor del suelo que le corresponde al Ayuntamiento se estima, según el 
Informe de Viabilidad Económica, en la cantidad de 8.742.045€, valor que se 
entiende íntegro dado el suelo del que deriva, se pondrá a disposición del 
Ayuntamiento de Aldaia, libre de cargas. Este valor supone un remanente a favor 
de la Administración que posibilita la promoción del desarrollo de este tipo de 
suelo con garantías de no incurrir en ningún tipo de riesgo. 

Al no tratarse de un suelo residencial, los suelos dotacionales que serán 
recibidos tras la finalización de las obras de urbanización se corresponde con la 
red viaria (CV y CVP), zonas verdes (VJ) y el equipamiento (QM). 
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A continuación, se analizan los gastos que va a suponer para la administración 
local la ejecución, el mantenimiento de la actuación y la prestación de servicios 
y también los ingresos que se van a obtener, para comprobar si es una actuación 
sostenible a lo largo del tiempo o si hay que introducir factores de corrección. 

Se procede a realizar un cálculo de los costes atribuidos al sostenimiento de las 
infraestructuras o elementos urbanos que serán implantados, el mantenimiento 
de la red viaria, los servicios de abastecimiento de agua y saneamiento, el 
alumbrado público, la recogida de basura y limpieza viaria y los servicios de 
limpieza y mantenimiento de las zonas verdes. 

 

3.1 COSTES DERIVADOS DE LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 

Como se ha explicado anteriormente en esta memoria, la implantación y 
ejecución de las infraestructuras necesarias para el desarrollo de los sectores, 
no supone coste para la administración, siendo sufragados por los propietarios 
del desarrollo del suelo, obteniendo además el Ayuntamiento el suelo 
correspondiente a la cesión del 10% del suelo con uso lucrativo. 

RED VIARIA (CV+CA)
CV

Red primaria 40.811,56
Red secundaria 133.240,56

Dominio público CV-413 11.519,37
ESPACIO LIBRE

Espacio no computable como ZV 1.604,88
Área sobre canal 2.014,32

CA (Aparcam. Camiones) 16.786,00

Total 194.457,32

ZONAS VERDES

JARDINES (VJ)
VJ-1 39.746,19
VJ-2 5.861,98
VJ-3 51.783,86
VJ-4 1.581,64
VJ-5 10.351,56

Total 109.325,23
EQUIPAMIENTOS

EQUIPAMIENTOS (QI)
QI-1 (Subestaciones) 20.912,89

QI-2 (Depuradora) 5.962,74
QI-3 (Ampli. Cementerio) 28.954,69

QI-4 5.500,00
Total 61.330,32

Total DOTACIONES PÚBLICAS 365.112,87
SUPERFICIE COMPUTABLE SECTOR 962.916,50

Superficie no computable 29.122,04
SUPERFICIE TOTAL PLAN PARCIAL 992.038,54

SUELO DOTACIONAL
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3.2 MANTENIMIENTO DE LAS INFRAESTRUCTURAS 

3.2.1INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

En las infraestructuras viarias, las actividades serán relativas a la conservación 
ordinaria con el objetivo de retrasar los procesos de degradación que, por el uso 
y el paso del tiempo, se producen en las vías públicas. Se incluyen aquí los 
impactos negativos que el entorno produce sobre la calzada que, sin llegar a 
provocar su degradación, impiden que cumplan correctamente sus funciones. 

Entre las tareas de mantenimiento viarias ordinarias están la inspección y 
mantenimiento de los firmes de la calzada y aceras, el conjunto de la red de 
evacuación de aguas pluviales (cunetas, bordillos, etc.), y el mantenimiento de 
la señalización vertical y horizontal, el mobiliario urbano y las instalaciones de 
alumbrado y otras instalaciones de carácter específico. 

El coste anual de la plantilla actual destinada al mantenimiento de vías públicas 
repercutible es de 107.310 €. 

 

3.2.2. ZONAS VERDES PÚBLICAS. 

Del mismo modo que en el dotacional público viario, el mantenimiento de zonas 
verdes públicas responderá a cuestiones de limpieza y cuidado de la vegetación, 
mantenimiento de la señalización, mobiliario urbano e instalaciones de 
alumbrado. 

El coste anual de este mantenimiento, viene de aplicar los datos aportados por 
los servicios económicos de la propia administración local, en relación y de forma 
proporcional a la superficie de zonas verdes a mantener en el conjunto del 
municipio, de acuerdo con el artículo 6.1 del Anexo IV de la TRLOTUP. 

El gasto correspondiente a las labores de mantenimiento de las zonas verdes es 
de 45.446,88 €. 

 

3.2.3. INFRAESTRUCTURA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

La implantación inicial de la infraestructura se sufraga con las cargas de 
urbanización indicadas, por lo que el resto de los costes de mantenimiento del 
servicio se sufragará a través de la imposición de las correspondientes tarifas de 
abastecimiento, no suponiendo esto, una carga económica para el 
Ayuntamiento. 

 

3.2.4. EDAR E INSFRAESTRUCTURA DE SANEAMIENTO. 

El canon de conexión a la depuradora se sufragará con cargas de urbanización 
del desarrollo del Sector y, en cuanto al coste de mantenimiento de la red de 

Número de la anotación: 18537, Fecha de entrada: 31/10/2022 23:32
:00

DOCUMENTO POR DEFECTO: 20221031_E_18537_Memoria sostenibilidad
económica modificada

Código para validación: M8Z11-USWVE-89X81
Fecha de emisión: 2 de Noviembre de 2022 a las 13:33:35
Página 7 de 12

INCLUYE FIRMA EXTERNA

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.o
fic

in
av

irt
ua

l.a
ld

ai
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

2&
id

io
m

a=
1 

E
l d

oc
um

en
to

 n
o 

re
qu

ie
re

 fi
rm

as
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
va

lid
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//w
w

w
.o

fic
in

av
irt

ua
l.a

ld
ai

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do

?p
es

_c
od

=
-2

&
en

t_
id

=
2&

id
io

m
a=

5 
F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

P
A

R
Q

U
E

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L 

A
LD

A
Y

A
U

T
E

 L
E

Y
 1

8/
19

82
, O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-U

97
60

33
10

, C
N

=
52

67
16

54
K

 V
IC

E
N

T
E

 M
A

R
T

I (
R

: U
97

60
33

10
),

 S
N

=
M

A
R

T
I F

E
R

R
E

R
, G

=
V

IC
E

N
T

E
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-5
26

71
65

4K
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

ef
:A

E
A

T
/A

E
A

T
03

50
/P

U
E

S
T

O
 1

/6
24

23
/2

80
72

02
21

01
91

8
(C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 3

1/
10

/2
02

2 
23

:3
2:

29
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

8 
MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

saneamiento y el coste del tratamiento de las aguas residuales a depurar serán 
costeados por los usuarios a través del correspondiente canon de depuración en 
sus recibos de agua potable, por esta razón no supone esta instalación ninguna 
carga para el Ayuntamiento. 

 

3.2.5. INFRAESTRUCTURA DE SUMINISTRO ELÉCTRICO, TELEFONÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

Las infraestructuras de suministro eléctrico y telecomunicaciones de nueva 
implantación, serán financiadas con cargo al desarrollo del sector, y una vez 
realizadas se entregarán y serán gestionadas y mantenidas por las empresas 
que sean adjudicatarias para el suministro, con cargo al servicio, no suponiendo 
carga alguna para el Ayuntamiento de Aldaia. 

 

3.3. PRESTACIÓN DE SERVICIOS LOCALES. 

3.3.1. RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 

Este servicio público se financia a través de la imposición de la tasa de recogida 
de basuras correspondiente, no suponiendo, por tanto, una carga adicional para 
el Ayuntamiento. 

 

3.3.2. POLICÍA LOCAL URBANA 

La prestación del servicio de seguridad ciudadana se lleva a cabo en la 
actualidad por la propia plantilla de la Policía Local, además en algunos 
polígonos industriales cuenta con un servicio privado de refuerzo, costeado por 
los propios industriales a los que da cobertura. 

En relación al coste repercutible a la totalidad de los sectores industriales se 
repartirá proporcionalmente a los m2 de suelo de los que disponga cada uno. 
Haciendo un estudio de la zona se obtiene que para esa totalidad de m2 de suelo 
serán necesarias 2 patrullas de policía, con lo que el coste al año para el 
Ayuntamiento será el siguiente: 

PATRULLAS AGENTES MINUTOS TOTAL 
MINUTOS 

2 2 40 480 
 TOTAL H/DÍA DÍAS AL AÑO TOTAL 

COSTE/AÑO 
 8 365 65.012,36 € 
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3.3.3. LIMPIEZA VIARIA 

Este servicio no se financia con tasa alguna, por lo que el coste repercutible al 
Ayuntamiento sería el siguiente: 84.624 € 

 

3.4 INGRESOS DE LA ACTUACIÓN PARA LA HACIENDA PÚBLICA 

Los ingresos que va a percibir la administración a través de impuestos locales, 
vinculados al desarrollo de los nuevos sectores, se establecerán por los 
siguientes conceptos: 

1.- El Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 

2.- Impuestos de vehículos de tracción mecánica (IVTM) 

3.- El impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO)  

4.- Tasa por la tramitación de licencias urbanísticas 

5.- Tasas derivadas de los instrumentos de intervención ambiental 

 

3.4.1.- El Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) 

Los ingresos debidos al Impuesto de Bienes Inmuebles corresponden, en 
nuestro caso, a dos actos diferentes. 

En primer lugar, el desarrollo de los suelos urbanizables producirá la inclusión 
de nuevos solares en las normas de valoración de los bienes de naturaleza 
urbana, hasta ahora incluidos en el de bienes de naturaleza rústica. Y como 
consecuencia de ello se producirá un incremento en la recaudación municipal 
del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

Para su cálculo tendremos en cuenta en primer lugar que, el tipo medio de la 
Ordenanza Fiscal año 2.021, para el IBI de INDUSTRIAL, es del 0,67% . 
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De los valores obtenidos, el m2 de nave construido tiene un valor aproximado de 
90 €/m2, cantidad que ponderaría el 0,67% ofreciendo un valor de 0,603 €/m2t 
nave industrial. 

Con estos valores obtenidos el cálculo de la repercusión de los solares 
resultantes y el techo edificado, teniendo en cuenta que las parcelas lucrativas 
estimadas en el Parque Comarcal de Innovación serían de: 

PARQUE 
COMARCAL 

SUPERFICIE VALOR DE 
APLICACIÓN 

IBI (€) 

EDIFICABILIDAD 597.803,63 0.603 360.475,59 € 
 

3.4.2.- Impuestos de vehículos de tracción mecánica (IVTM) 

 

Se establece una previsión de ingresos en concepto de este IVYM para el 
conjunto del sector de 31.216 € 

 

3.4.3.- El impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO) + Tasa 
por estudio Licencia + Tramitación Ambiental. 

 

Para el cálculo del importe de las Licencias de Obras de la edificación industrial 
prevista en el sector, podemos hacer una estimación considerando lo establecido 
en la Ordenanza reguladora del Impuesto y las tasas. 

La previsión pasa por fijar el ingreso total de las obras posible a ejecutar, dada 
la demanda existente sobre el suelo a desarrollar, contemplando que un 90% de 
los metros edificables se dedican a nave industrial o almacén, y el restante 10% 
dedicados a oficinas. 

La aplicación a estas edificabilidades el tipo impositivo de la ordenanza fiscal, 
dan como producto los valores de la tabla siguiente tabla: 

 

PARQUE 
COMARCAL 

EDIFICABILIDAD MODULO 
PEM 
€/M2 

PEM (€) ICIO 
3,2% 

TASA 
0,4 % 

LIC. 
AMB 
1.1% 

NAVES 292.240 250 73.060.123 8.237.920 292.240 803.660 
OFICINAS 5.632 600 3.379.200 108.134 13.516 37.171 
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3.5 BALANCE ECONÓMICO DE LA ACTUACIÓN 

Como resultado de las estimaciones de los nuevos gastos e ingresos, que 
se producirán como consecuencia del desarrollo del Parque Comarcal de 
Innovación, se define la previsión de balance sobre la Hacienda local. 

Como se justifica el balance es positivo sobre la Hacienda Pública Local, 
tanto en su momento inicial o de implantación, como en su proyección 
futura, al resultar los ingresos periódicos anuales procedentes, 
principalmente de IBI, costearán los gastos derivados de dicho desarrollo 
para las arcas municipales, pudiendo comprobar el impacto sostenible y 
en equilibrio sobre las cuentas públicas. 

BALANCE INGRESOS Y GASTOS DERIVADOS DEL DESARROLLO 

 

CONCEPTO INGRESOS GASTOS 

 UNICA ANUAL UNICA ANUAL 

Costes de urbanización Ayuntamiento         

Mantenimiento infraestructuras viarias       -107.310,00 

Mantenimiento Zonas Verdes       -45.446,88 

Limpieza Polígonon Industrial       -84.624,00 

Infraestructura Agua Potable         
EDAR e infraestructura de saneamiento         

Infraestructura electricidad y teleco         

Recogida RSU         

Policía Local       -65.012,36 

Impuesto Bienes Inmuebles (IBI)   360.475,59     

Impuesto Vehículos (IVTM)   31.216     

Impuesto Construcciones e Instalaciones (ICIO) 8.346.054       

Trasa tramitación licencia de obra 305.756       

Tasa tramitación licencia ambiental 840.831       

     

TOTALES 9.492.641 391.691,59   -302.393,24 
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4.  CONCLUSIÓN 
 

De lo expuesto a lo largo de este estudio se pone de manifiesto la 
sostenibilidad económica de Programa de Actuación Integrada para el 
desarrollo del Parque Comarcal de Innovación para las arcas municipales 
de Aldaia. 

 

 

Valencia, octubre de 2022 
 

POR EL EQUIPO REDACTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 

Paloma Cebrián Sánchez 
Ingeniera de Caminos, CC. Y PP. 
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